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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

CIUDAD DE MÉXICO
ciPlr¡t DE ra TFAHSFOFüacióN

ciudad de México. a 21 OCI 2025

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anlmales de la procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de ¡,,1éxico, con fundamento en los articulos, con fuñdamento en los
artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracc¡ón l 15 BtS 4 fracc ones 1yX,21,27
fracc ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territolal de la Ciudad
de Nléxico, 1,2 ftacct'ón 11,3,4,51, fracciones I ll y XXll y 96 primer pátrafo de su Regla.nentot habiendo
a¡alizado los elementos contenidos en el expediente número PAOÍ-2025-3281-SPA-2246, relacionado con las
denuncias presentadas ante este Orgañismo descentralzado, emile la presente Resolución considerando los
sigUientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncla c udadana, relatrva a: (..) ex¡stia un ¡nd¡v¡dua arbórea de ]a especie 'Ficus'

sabrc la banqueta (.. ) hay 15 de mayo de 2025 ya na se encuenlrc d¡cho ¡nd¡v¡dua ahórco, n/ un rastro de e/ [sic]
(..) [Hechos que presuntamente tiener] lugar en ca e Cruz Verde número 34-A, colonia Cuauhtémoc, Alcaldia La
N,4aqdalena Contrerasl ¿..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la ate¡ción de la denuncla pÍesentada, se realizaron as d igencias prev stas en os articu os 15 BIS 4 y 25

de a Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenam¡ento Territoria de a Ciudad de t\4éx co; asícomo
5l y 85 de su Reglamento, mlsmas que constan en el exped e.te a rubro citado, lnlegrado con motivo de La

presente denunc a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con el arliculo 5 fracción lV de la Ley Ambienial de la Ciudad de México, la Procuraduría Amblental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxlco es considerada como autoridad ambiental y es competeñte
para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defen§a y restalraclón del

medro amb ente y del desarrollo urbano, coñ facultades para instaurar mecan srnos, lnstancias y

procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fnes

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denunc a clLrdadana se refrere al presunto derribo de arbolado local¡zado frente al nmueole ubicado
en calle Cruz Verde número 34-A, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía La N.4agdalena Contreras.

Al respecto, el artÍculo 106 de la Ley Amblental de la Cludad de Nléxlco establece qLJe, para real zar el derr bo,

deribo o trasplante de árboles se requiere de auto.ización previa de la Alcaldia respectiva, misma que podrá

autorizar el deribo, poda o lrasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio púbiico o e¡ propiedades de
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integri P:ijonr3 a 5JS lri¡-is
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Personalde la J. tJ D. de Arbolado, Paques y Jardines acud¡ó allugat eldía 1A de febrero delaño en curso,

dande tealizó elderaba de un áhol de la especie Ficus elást¡ca (Hule) de 5 metras de altura. (...)

Es mpo(ante señalar que el numeral 7.4.1 de la Norma Arnbiental NADF 001-RNAT-20']5, que establece los
requ sltos y especilcaciones técnicas que deberán cumplir las personas fisicas, rnorales de carácter público o
p¡vado, autoridades, y en generaltodos aquellos que realicen poda, derrLbo, trasplante y restituc¡ón de árboles
en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), señala que los árboles con una inclinación superor a 20" son
considerados como de rlesgo, condiclón que debe ser atendida de inrnediato, toda vez que plrede causar daños
y/o desplomarse, afectando a v da de las personas, asícoa¡o bie¡es muebles e inmuebles y el entorno

Ad cronalmente, el nlmeral I I de dlcha Norma Ambienta, señala que cuando el derribo de aÍbolado sea por
riesgo, mejoramiento y mantenimiento de áreas verdes, o bien, por afectac ón severa al patrlmon o urbanístico,
arqu tectónico, mobil arlo y equipamiento urba¡o e inmuebles, el número de árbo es a restrtuir será de 'l a 1.

De igual forma, el numeral 9.1 .2 de la multlcitada norma, indica que como primera opción, la plantación será en
el sitio del derribo. En caso de qlre esto no sea viable o el lugar resuhe inadecuado, deberá realizarse lo más
cerca poslble, o bien en un sitio que la Alcaldía deter¡¡ine, en función del uso de los espacios y la mayor tasa de
sobrevivencia de la planta de rest¡tución

Bajo esta tesitura, esta Eñtidad solicitó mediante ofic¡o a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
La l\lagdalena Contreras, inforrnar si se llevó a cabo la restitución correspondiente por elárbol derribado, con la
frnalidad de mantener la cobertura arbórea en esa demarcaclón y garantizar la continuidad de los servic os
ecosistém cos que son aprovechados por sus habltantes.

A respecro, dicha Dirección General iniormó medtante oflcio AL-N¡ACo/DcSU/69212025, lo s guiente

( .) Respecto a la anter¡or, hago de su conoc¡rñ¡ento que nied¡ante afic¡a
AL'I,1ACO/DGSU/DCYASU/SCEP/JUDAPYJ/794/2425, el J. U D. de Ahalado, Parques y Jardines infotna
que ad¡c¡analmente se cuenfa can el Forrnular¡o de tnspecc¡ón y Evatuac¡ón de Ahates Urbanos yvate de
Danación de acuedo a lo que establece la Norma Amb¡ental, de los cuales adjunta capia s¡mple (. )

l3 5 5s

En este sentido, se desprende que mediante oficio se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la

Alcaldía La Nlagdalena Contreras, informar a esta Entidad si en esa unidad administrativa obraban antecedentes

relacionados cón la Solicitud, dictamen técnico y autorización, para llevar a cabo el derribo del árbol obleto de

investigación; al respecto, media¡te olc¡o AL-MACO/DGSU/476l2025, dicha Dirección General informó lo
s gulente

(..) Al rcspecto, me perrñ¡ta ¡nformar que existe uña Sal¡c¡tud con N' de Fol¡o SUAC'2712243007036 de

fecha 27 de dic¡ernbre del año 2024 (. ) Descr¡pc¡ón de la Sat¡c¡tud: Arboltorc¡do a punto de caer, está en la

banqueta de Crúzverde frcnte ai N' 34.

Dentro de dichas documentales remitidas a esta Autoridad Ambie¡tal, se encuentra el Comprobante de
Restitución de Árboles (VÍa Pública) con follo 07 de fecha 1O de febrero del presente año, donde se hace constar
la entrega de un lndlv dLro aabóreo de nombre común "Ciprés italiano' de tres metros de altura.
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ORDENAMI'NTO

SuBpRocuRADUsíA AMBttNTAt, DE pRofEcctóN y BIENESTAR A
LOSANIHALESctuDAD DE MÉxtco

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta subprocufaduría Anrbiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida a
invest¡gación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado ar rubro, con fundamento en e
a"ticdo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
ciudad de N-4éxico, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron incumplimtentos a la normat vidad
ambiental vigente en materia de arbolado.

RESULTADo DE LA INVESTIGACIÓN

Expedi€nte: PAOT.2025-3281 -Sp A-2246

No. Folio: PAor-05-300/200- it3 5 5 g -202s

Se realizó el derr¡bo de un nd viduo arbóreo locai zado frente a inmueb e ubicado en calle Cruz Verde
número 34-A, colonla Cuauhtémoc, AlcaldÍa La Magdalena Contreras Dicho trabajo se realizó con la
autorización y restitución correspondlente, acorde a lo rnformado por la Dlrecclón Generalde Serv c os
Urbanos de la Alcaldía La [/agdalena Contreras.

PRIMERO - Ténoase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con e artículo 27 fracc ón

Vl de la Ley 0rgánica de la Proc!raduría Ambientaiy del Ordenamlento Territorialde la Ciudad de N/éx co.-----

SEGUNDO - Rernítase e exoediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de asuntos Jurídlcos de esla

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prirner párafo de este
instrumento es de resolverse y se

-.-RESUELVE----

ProcuTadurÍa, para su archivo y resguardo

TERCERO - Not fiquese la presente Reso uc ón a la perso¡a denunc ante

Así lo proveyó y ¡rana la Lic Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de a Subprocuraduria Ambiental,
de Protecclón y Bienestar a os Animales, de la ProcuÍaduria Amblental y deL ordenam ento Ter:l:or:al de la

C Jdad de \,4e¿'o --
/
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